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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ü -2022

Ciudad de t\4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS
4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2022-2382-SPA-1791 y sus acumulados PAOT-2022-2887-SPA-2122 y PAOT-2022-3895-SPA-2852
relacionados con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, los
s¡guientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 de su

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriaI de la Ciudad de lr4éxico conforme a lo establecido en el
artículo u, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México, es considerada
autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos, realizar acciones para la
protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y
proced¡mientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle Playa Sur,

número 8, colonia Militar N4arte, Alcaldía lztacalco
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(...) Tiene todo el dío o un perr¡to de rozo Husky omarrodo todo el tiempo seo dío o noche (se le ven los ojitos llorosos,
no lo desomorro nunca (...) y (...) fienen en el potio de su coso o un perro que permonece todo elt¡empo omorrodo
con uno cuerdo muy cofto que no le permite moverse cómodomente y no tiene olgo que lo cubro del sot o lo lluvio (...)
y (...) Hoy un perrito t¡po Husky siberiono color beige con blonco, ojos ozules (creo estó ciego) siempre lo montienen
omorrodo con codeno en un espocio pequeño, en un pasillo (..-) no le ponen oguo, le da todo el dío el sol, llueve,
gronizo y ohí lo montienen omorrodo 1...J [hechos que tienen lugar en calte Playa Sur, número 8, colonia Militar
Marte, Alcaldia lzta calco) (...).
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran actos de

maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que

afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos

requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4

fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, d¡ligencia durante la cual se constató lo s¡gu¡ente:

La presencia de un ejemplar canino, elcual se describe a continuación:

t/&o

Hembra de raza Husky Siber¡ano, de aproximadamente ocho años de edad, tatla grande, la cual

responde al nombre de "Lady".

condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras

lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve claramente y hay una fina capa

de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Se observó atado con coltar y con una cadena de aproximadamente 4 metros de longitud
en el pasillo del inmueble, dicho sit¡o se observó limpio sin presencia de heces u orina; cabe destacar que la

longitud de la cadena permite al canino desplazarse hast¿ la zona techada del garaje. Durante las noches el

e.jemplar es liberado para que pernocte al interior del garaje.

Agua y Alimento, se constató la presencia de un recipiente que contenían agua a libre disposición y la persona

encargada del cuidado delcanino indicó que le proporciona croquetas y pollo 2 veces al día.

comportam¡ento. Se observó que el ejemptar canino mantiene una postura relajada y contacto v¡sual s¡n

manifestar agresión; asimismo, perm¡te el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata;
en este sentido no se detectó que presente signos de estrés o aislamiento.

Condición de salud. No presento lesiones; no obst¿nte se le exhortó al responsable del ejemplar a brindarle
atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su s¡stema
inmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunc¡ante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes en la
investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Regtamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de ¡.1éxico; sin embargo durante el proced¡miento de investigac¡ón,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumplim¡ento a La normatividad en materia
de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el
articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en
materia de b¡enestar animal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta Entidad
identificó que dicho ejemplare canino contaba con bienestar animalen cuanto a condición corporal y muscular,
atojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes
en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡miento de invest¡gación, no fueron
proporc¡onados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de
b¡enestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada tegalmente para continuar con la
investigac¡ón.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y al estud¡o
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma se em¡te en su

contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas
competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl, de [a
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.--------------------------------

SEGUT{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-------------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el

artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
México y 5I fracción XXll de su Reglamento.-------

C.<.<.G.p. L¡c. Marian¡ 8oy Tambotrell. Prccuradora Ambiental y del Ordeñamiento ferritorial de la CDMX. Para su superior conocimiel
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